






























































































































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 

                                                                                                                 

MEMORANDO 
Bogotá D.C., 24-04-2018 

 
No 20181200095593 ALOCI-GSE-120 
 
 
PARA:  CR (RA) Freddy Quintero Oliveros, Dirección Regional Antioquia Chocó  

 
DE:   Eco. Sandra Nerithza Cano Perez, Jefe Oficina de Control Interno  
 

ASUNTO: Tabla de Hallazgos Auditoria No.1 Regional Antioquia Choco 

 
          Teniendo en cuenta las observaciones presentadas por la Regional Antioquia 

Choco en cuanto la tabla de resultados presentadas en el informe de auditoría No. 1 me-
diante memorandos No. 201844580066693 de fecha 21-03-2018, 20184450066963 de fe-
cha 23-03-2018 y 20181200070993 de fecha 26-03-2018 suscritos por el Director Regional 
y una vez cumplido los términos establecidos como beneficio de auditoria; a continuación 
se relaciona la tabla de hallazgos, que deben ser formulado como plan de mejoramiento en 
la herramienta Suite Visión Empresarial   
 

No. Descripción Requisito Incumplido 
Proceso y/o 
Subproceso 

1. 

Se observa que el contrato N° 007-005-2017, 
en su cláusula de Forma de Pago pacta “La 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares can-
celará el cien por ciento 100% del valor del con-
trato dentro de los treinta (30) días siguiente al 
recibo a satisfacción del objeto contractual pre-
vio cumplimiento a los trámites administrativos 
y financieros a que haya lugar…” y al verificar la 
ejecución del contrato se evidencia que los pa-
gos realizados por este contrato fueron realiza-
dos de manera parcial y no como lo describe la 
cláusula, incumpliendo lo establecido en el pro-
cedimiento PGN-S05-A01 Tramite, Legaliza-
ción y Control del pago parcial, total, anticipado 
y del anticipo del área Ejecución y Seguimiento 
y el Procedimiento No. GF-GT-PR-01 Pagos del 
área de Tesorería. 

Procedimiento PGN-S05-A01 
Tramite, Legalización y Control del 
pago parcial, total, anticipado y del 
anticipo, numeral 2 Descripción del 
Procedimiento, actividad No.1 
Verificar en el contrato la cláusula 
de “forma de pago” el valor 
establecido y la documentación 
requerida 
 
Procedimiento GF-GT-PR-01 
Pagos, numeral 2 Descripción del 
Procedimiento, actividad No.1 
Recibir y verificar el requerimiento 
de pago,…Para pagos 
presupuestales…”Para el caso de 
los pagos soportados mediante 
contratos se deben validar los 
requisitos establecidos en la 
cláusula FORMA DE PAGO. 

Tesorería / 
Gestión 

Contractual 
(Regional 

Antioquia Choco) 

GESTION FINANCIERA 

2. 
Se evidencia que como soporte para expedir el 
Registro Presupuestal, el Ejecutor del contrato 
emite un oficio donde se encuentra detallada la 

Procedimiento No. GF-GP-PR-07 
Procedimiento Cadena 
Presupuestal de Ingreso y Gasto, 
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No. Descripción Requisito Incumplido 
Proceso y/o 
Subproceso 

información del contrato y el valor a 
comprometer, sin embargo, no se cuenta con 
soportes que permitan evidenciar que el 
contrato, adición, modificación y/o acto 
administrativo se encuentra debidamente 
legalizado. Incumpliendo lo establecido en el 
procedimiento de Presupuestos No.GF-GP-PR-
07 Procedimiento Cadena Presupuestal de 
Ingreso y Gasto 

numeral 2 Descripción             del 
Procedimiento, Certificado de 
Registro Presupuestal (CRP) 
Actividad No.23 Recibir 
documentos soportes para elaborar 
CRP,”… Recibir los documentos 
que sirven de soporte para 
sustentar la ordenación del gasto y 
elaboración del registro 
presupuestal. Los soportes pueden 
ser cualquiera de los que se 
enuncian a continuación: 
Contrato, Nómina, Resolución, 
Orden de compra, Orden de 
trabajo, Orden de  prestación  de  
servicio, Orden  de  entrega, - Otros  
(escrituras,  factura  
Servicios Públicos, autorización de 
giro, entre otros.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto 
(Reg. Antioquia – 

Choco) 

3. 

Se realizó revisión a 10 órdenes de pago de las 
cuales 8 no cumplen con la totalidad de los 
soportes, por diferentes motivos asociados en 
su mayoría con documentación exigida en la 
forma de pago que no está anexa y el 
cumplimiento de certificaciones de aportes de 
seguridad social, parafiscales y obligaciones 
labores según lo establecido en la forma de 
pago. Incumpliendo el Procedimiento No. GF-
GT-PR-01 Pagos del área de Tesorería  

Procedimiento GF-GT-PR-01 
Pagos, numeral 2 Descripción del 
Procedimiento, actividad No.1 
Recibir y verificar el requerimiento 
de pago, Para pagos 
presupuestales, “…Verificar los 
documentos requerido de acuerdo 
al tipo de pago, para lo cual existen 
formatos de listas de chequeo que 
se encuentran en el subproceso de 
Gestión de Contabilidad…” 

 
Tesorería / 

Contractual (Reg. 
Antioquia – 

Choco) 

GESTION CONTRACTUAL 

4. 

No publicó el documento denominado Adenda 

para modificar el plazo para adjudicar el 

proceso de selección No. 007-001-2017. 

Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Decreto 
1082/2015 

Gestión 
Precontractual 

(Regional 
Antioquia Choco) 

5. 

No se publicaron en la plataforma SECOP II los 
contratos de los procesos de selección Nos. 
007-039, 007-042 y 007-044 de 2017. 
 
No se evidencia la publicación en la plataforma 
SECOP II de la gestión contractual de los 
contratos Nos. 007-006, 007-007, 007-009, 
007-023, 007-034, 007-036 de 2017. 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  
Decreto 1082/2015 
 
Decreto 1081 de 2015 Artículo 
2.1.1.2.1.8. 
 
Directiva permanente 02 de 2016 

Gestión 
Precontractual 

(Regional 
Antioquia Choco) 

6. 
Debilidades en la verificación de los documen-
tos previa suscripción y publicación 

Guía PSNC 
GC-GPR-GU-01 

 

Gestión 
Precontractual 

(Regional 
Antioquia Choco) 
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No. Descripción Requisito Incumplido 
Proceso y/o 
Subproceso 

7. 
No se reportaron los contratos 
interadministrativos No.088-BAS04-2017 y 21-
BASCPC15/17. 

Directiva Permanente 08 ALDG-
CECOCC-225 del 09 de 
septiembre de 2017 

Abastecimiento y 
servicios                
(Regional 

Antioquia Choco) 

8. 
No se justificaron las razones jurídicas para 
apartarse de la utilización de los acuerdos 
marco de precios, 

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Decreto 
1082/2015 

Gestión 
Precontractual 

(Regional 
Antioquia Choco) 

9. 

 Se adelantaron procesos contractuales para la 
adquisición de   combustibles   y sus derivados 
en los meses de julio, agosto y septiembre de 
2017 inobservando los requisitos contractuales, 
dada sus características, naturaleza y unidad 
del objeto contractual, sin haber acudido a la 
modalidad de subasta inversa electrónica. 

Articulo 24 ley 80 de 1993. 
 
Inobservancia los principios que 
rigen la contratación estatal   de 
planeación y   economía entre otros   

Gestión 
Precontractual 

(Regional 
Antioquia Choco) 

CADS 

10. 

El CAD no da cumplimiento al plan de seguridad 
para las instalaciones por cuanto en el contrato 
007-025-2017 no se contempló la necesidad del 
CAD Quibdó encontrando el circuito interno de 
cámaras de vigilancia fuera de servicio y sin 
monitorio por parte de la oficina de la Regional.  

Plan de Seguridad Regional  

Dirección 
Regional 
Servicios 
Administrativos 

11. 

El CAD no da cumplimiento al plan de seguridad 
para las instalaciones por cuanto en el contrato 
007-025-2017 no se contempló la necesidad del 
CAD Quibdó encontrando el circuito interno de 
cámaras de vigilancia fuera de servicio y sin 
monitorio por parte de la oficina de la Regional.  

Plan de Seguridad Regional  

Dirección 
Regional 
Servicios 
Administrativos 

12. 

El aire acondicionado central del CAD Quibdó 
no se encuentra en funcionamiento y la otra 
requiere un mantenimiento correctivo para 
recuperar su capacidad normal de 
funcionamiento 

Resolución 2674 de 2013 en los art. 
6 y 7. 

Centros de 
almacenamiento y 
distribución 

13. 

Se evidencia que los operarios del CAD Choco 
no cuentan con carnet de manipulación de 
alimentos y se evidencia desconocimiento de 
las prácticas higiénicas de manipulación de 
alimentos.  
 
La Regional no cuenta con la programación 
vigencia 2018 y el soporte del desarrollo de la 
última capacitación realizada durante la 
vigencia 2017 al respecto 

Resolución 2674 de 2013 en los art. 
6 y 7. 

Centros de 
almacenamiento y 
distribución 

14. 

Se evidencia producto no conforme 4750 latas 
de atún en aceite marca “don sancho” el cual ya 
no se encuentra dentro de los reportes de SAP 
y lleva aproximadamente 5 meses a la espera 
para ser devuelto.  

Resolución 2674 de 2013, manual 
de buenas prácticas de 
almacenamiento, procedimiento 
produc directiva No.13-ALDG-
ALDCS-GAD-217 y la 

Dirección De 
Operaciones 
Logísticas     

- 
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No. Descripción Requisito Incumplido 
Proceso y/o 
Subproceso 

caracterización subproceso 
almacenamiento y distribución. 
 

Centros de 
almacenamiento y 
distribución 
Regional 

15. 

Se evidencia en el CAD-MEDELLIN que las 
tablas de identificación del producto no se 
encuentran actualizadas en cuanto a las fechas 
de vencimientos  

La Resolución 2674 de 2013, 
MANUAL DE BUENAS 
PRACTICAS DE 
ALMACENAMIENTO. 

Centros de 
almacenamiento y 
distribución 

COMEDORES DE TROPA - CATERING 

16. 

Se evidencia que en los Comedores de Tropa 
8,9,10,11,12,13,14,15,1,6,17 no están dotados 
con elementos de aseo y desinfección, higiene 
personal (jabón líquido, gel antibacterial, toallas 
desechables o secador eléctrico, bolsas para la 
basura  

Resolución 2674 de 2013 en los art. 
6 y 7 

Comedores de 
tropa - 
CATERING  

17. 

Se evidencia que no se tienen los productos 
químicos necesarios para la limpieza de las 
diferentes áreas de los CAD 1 y comedores 
8,9,10,11,12,13,14,15,1,6,17, a la fecha se 
realiza la limpieza únicamente con una 
limitación de elementos de aseo, existe 
deficiencia en jabones de manos, toallas, 
bolsas de basura, el personal no tiene 
claramente definido los productos de aseo a 
utilizar, así como las concentraciones, modo de 
preparación, empleo y rotación de los mismos 

Resolución 2674 de 2013 

Coordinación 
CATERING  
Regional 
Antioquia Choco 
  

18. 

Se evidencio que se encuentran equipos como 
hieleras, refrigeradores, filtros, fuera de 
servicio, el CAD de acuerdo a lo relacionado 
anteriormente numeral 3 y comedores 
9,10,11,12,13,14,15,17 de propiedad de la 
ALFM  

Resolución 2674 de 2013 

Coordinación 
CATERING  
Regional 
Antioquia Choco 
 
 

19. 

Se evidencio que en los comedores 
9,10,11,12,13,14,15,17, el manejo de residuos 
sólidos, los administradores diligencian los 
formatos normativos, pero se observa que los 
residuos salen directamente a los conteiner de 
basura, fallando con los procedimiento del 
manejo de los mismos, creando una amenaza  
de contaminación cruzada 

Resolución 2674 de 2013 

Coordinación 
CATERING  
Regional 
Antioquia Choco 
 

 
20. 

Se evidencio que en el comedor 4 no se realiza 
controles de temperatura en la línea de servido 
o entrega ya que preparan el chocolate y lo 
tienen en canecas de 55Gls no adecuadas, las 
colocan en el piso, por volumen se mantiene 
caliente 20 min pero después se enfría, se tomó 

Decreto 2674 del 2013 

Coordinación 
CATERING 

Regional 
Antioquia Choco 
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No. Descripción Requisito Incumplido 
Proceso y/o 
Subproceso 

el tiempo de despacho del desayuno toma 
aproximadamente 1,30 h.        

 

21. 

Se evidencio que en el Comedor 4 las 
condiciones de aseo no son óptimas a la hora 
del desayuno, sucio con basura, animales, los 
puntos de concentración de basura estaban al 
nivel máximo, los soldados estaban comiendo a 
oscuras, el lavadero de vajillas se encontraba 
sin luz, sucio con comida del día anterior y sin 
la debida sanitación para su correcto uso.  

Decreto 2674 del 2013 

Coordinación 
CATERING 

Regional 
Antioquia Choco 

 

22. 

En Auditoria No. 1 realizada a la Regional 
Antioquia Chocó se evidencio en la tabla de 
hallazgos No. 15 “Los hechos financieros 
reportados en los aplicativos ERP-SAP y 
CONAL de las Unidades de negocio CADS y 
Catering respectivamente de la Regional 
Antioquia Choco se encontraron 
desactualizados” En lo manifestado por la 
Dirección Financiera mediante memorando No. 
20182260066883 de fecha 22-03-18 se indica 
“…no han abierto apertura, situación que se 
subsanará en el mes de abril” 

POLITICAS PARA EL INGRESO Y 
SALIDA DE INVENATRIOS 

DIRECCIÓN 
FINANCIERA 

 

Los hallazgos deben ser formulados en un plazo no mayor a 10 días hábiles; contados a 
partir de la radicación del presente documento.   

 
Cordialmente,  

 
                                
                                             ORIGINAL FIRMADO 

                   Economista SANDRA NERITHZA CANO PEREZ 
           Jefe Oficina de Control Interno  

 
 
C.C.  Dirección de Operaciones Logísticas  

Planeación de las Adquisiciones   
Sub Dirección Financiera  

 
 
Elaboró: Adm. Emp. Yamile Andrea Munar B. 
PD Oficina de Control Interno  
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